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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA
AUTORIZACIÓN VUELOS PUBLICITARIOS
La Dirección de Seguridad de la Aviación Civil y Protec-

ción al Usuario, (Ministerio de Fomento), con fecha 30 de junio
de 2010, ha procedido a autorizar la realización de vuelos de
publicidad sobre esta provincia a la empresa Álamo Aviación,
S.L. Aeropuerto a utilizar: Aeropuertos de la red pública que
autoricen este tipo de operación. La compañía podrá también
utilizar, bajo su responsabilidad, aeródromos privados, siem-
pre que éstos se encuentren debidamente autorizados en los
términos previstos en el apartado 1.2.1 de la Orden del Minis-
terio del Aire (hoy de Fomento) de 26 de octubre de 1966, re-
lativa a los aeródromos privados.

SISTEMAS DE PUBLICIDAD: Remolque de cartel.
AERONAVES: CESSNA 182-P, Matrícula: EC-CKZ y

CESSNA FR 172-J, matrícula EC-CZG, siempre que reúnan las
condiciones técnicas para la actividad.

PERÍODO DE VALIDEZ: Un año a partir del 30 de junio
de 2010.

REGLAS GENERALES DE VUELO Y NORMAS OPE-
RATIVAS: Las de Reglamento de Circulación Aérea, aprobado
por Real Decreto 57/2002 de 18 de enero (B.O.E. de 19-01-02),
así como las del Decreto de 13 de agosto de 1948 por el que se
reglamenta la propaganda realizada desde el aire (B.O.E. de 7-
10-48) que no se opongan a las anteriores.

También deberá observarse la Circular Operativa de la
Dirección General de Aviación Civil 2/1997, aprobada por re-
solución de 22 de julio de 1997 (B.O.E. de 6-09-97).

En particular, la compañía deberá atenerse a lo siguiente:
1. Las alturas mínimas de sobrevuelo, en ningún caso

podrán ser inferiores a las prescritas en el punto 2.4.6. del Re-
glamento de la Circulación Aérea, y en cumplimiento del pun-
to 2.3.1.2. de dicho Reglamento, se incrementarán en función
de los obstáculos o de la geografía de la zona, de forma que
pueda efectuarse, en caso de emergencia, un aterrizaje sin pe-
ligro excesivo para las personas o la propiedad que se encuen-
tren en la superficie.

2. Además, en los lugares en que se celebren espectácu-
los o acontecimientos públicos, o cuando tengan lugar romerí-
as, reuniones, o concentraciones de personas, no se realizarán
más de cuatro pasadas publicitarias, y el intervalo de tiempo
entre cada dos de ellas no será inferior a 10 minutos, según es-

tablece el art. 5° (Reglamento de vuelo) del Decreto de 13 de
agosto de 1948.

Se recuerda que el incumplimiento de las condiciones es-
tablecidas en las autorizaciones está tipificado como infracción
en la Ley 21/2003 de 7 de julio, de Seguridad Aérea (B.O.E. de
8-07-03). De acuerdo con los artículos 36, 37, 44 y 55 de la cita-
da Ley, la infracción puede sancionarse, en función de su gra-
do de gravedad, con multa entre 4.500 y 135.000 e (infraccio-
nes leves), multa entre 135.001 y 450.000 e (infracciones gra-
ves) y multa entre 450.001 y 4,5 millones de euros (infracciones
muy graves), e incluso con las sanciones accesorias previstas
contempladas en su art. 56.

RESTRICCIONES: No se sobrevolarán zonas prohibidas,
ni restringidas a no ser en las condiciones establecidas en la
correspondiente restricción (véase AIP ESPAÑA).

Se recuerda también que esta autorización es de natura-
leza exclusivamente administrativa y no implica poder operar
en espacios controlados. El vuelo de dichos espacios requiere
obtener una autorización operativa específica, que deberá so-
licitarse a la Dirección de Operaciones ATM. Dpto. Coordina-
ción del Espacio Aéreo de AENA, (telf.: 91.321.33.78 - fax:
91.321.33.91) e-mail cop@aena.es con la mayor antelación po-
sible, debiendo observarse la Circular de la Dirección General
de Aviación Civil no 343.C, de fecha 19 de junio de 1995.

En los vuelos sobre zonas de dominio público marítimo
terrestre (playas, costas, riberas, aguas interiores, ect. ) se ob-
servará lo dispuesto en la ley 22/1998 de 28 de julio de Costas.
En particular queda prohibido en dicho dominio el lanza-
miento de publicidad y la publicidad por megafonía (Art. 38
de la Ley y art. 81 de su Reglamento).

De igual forma, la compañía deberá respetar las limita-
ciones al vuelo que en su caso estén establecidas en la legisla-
ción aplicable en materia de protección ambiental.

Por las Autoridades Locales y Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad del Estado se vigilará la ejecución de toda la propa-
ganda aérea y cualquier infracción a las normas de circulación
aérea, no autorizada, deberá ser denunciada ante esta Subde-
legación del Gobierno, para su tramitación correspondiente
ante el Ministerio de Fomento, Dirección de Seguridad de
Aviación Civil y Protección al Usuario.

Lo que se hace público para general conocimiento y es-
tricto cumplimiento.

Soria, 6 de julio de 2010.– El Subdelegado del Gobierno,
Vicente Ripa González. 2248
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.
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Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obliga-
ción legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E. 63, de
14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 25 de junio de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2249

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
SERVICIO DE URBANISMO

SECCIÓN SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS

ANUNCIO
El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 13 de ma-

yo de 2010 acordó la modificación de la Ordenanza Regulado-
ra de la concesión de licencias para la reserva de espacio en la
vía pública (vados).

Sometido el acuerdo a información pública según lo dis-
puesto en el Art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local mediante anuncio en el Bo-
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Soria, 25 de junio de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2250



letín Oficial de la Provincia de Soria núm. 59, de fecha 28 de
mayo de 2010 no han sido presentadas alegaciones al mismo;
por lo que de conformidad con la normativa citada, el acuer-
do hasta ahora provisional queda elevado a definitivo, sin ne-
cesidad de resolución expresa sobre la derogación de la Orde-
nanza municipal sobre la modificación de la Ordenanza Regu-
ladora de la concesión de licencias para la reserva de espacio
en la vía pública (vados).

Lo que se publica de conformidacfcon el Art. 70.2 de la
referida Ley.

Soria, julio de 2010.– El Alcalde, Carlos Martínez Mín-
guez. 2259

RIOSECO DE SORIA
Aprobado por el Pleno de éste Ayuntamiento de Rioseco

de Soria en sesión celebrada el 6 de julio de 2010 Proyecto de
Obra no 2/ 2010, del P.P de Cooperación a las Obras y Servi-
cios Municipales “Sustitución de Redes y Pavimentación
C/Real “redactado por el Ingeniero de Caminos Ángel Millán
de Miguel, con un presupuesto de 40.000,00 e, queda expues-
to al público por espacio de quince días en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, al ob-
jeto de que los interesados puedan presentar las alegaciones
que consideren oportunas.

De no presentarse reclamaciones ambos se entenderá de-
finitivamente aprobado.

Rioseco de Soria, 6 de julio de 2010.– El Alcalde, Antonio
Ruiz Álvarez. 2246

PRESUPUESTO GENERAL 2010
De conformidad con los art. 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, 127 del Texto Refundido de Régimen Local de 18 de abril de
1986, y 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y habida cuenta de la Corporación, en
sesión celebrada el 01/06/2010 adoptó el acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General para 2010, que ha resultado defi-
nitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2010

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................33.720,00
Impuestos indirectos ......................................................335,00
Tasas y otros ingresos................................................17.601,31
Transferencias corrientes ..........................................35.335,00
Ingresos patrimoniales..............................................80.400,00

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ..........................................45.811,00
TOTAL INGRESOS..................................................213.202,31

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ....................................................28.811,06

Gastos en bienes corrientes y servicios .................90.780,00
Gastos financieros ..........................................................100,00
Transferencias corrientes ...........................................3.700,25

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ......................................................89.811,00
TOTAL GASTOS ......................................................213.202,31

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010.

Plazas de Funcionarios: Un Secretario Interventor con
habilitación de carácter nacional en agrupación con los muni-
cipios de Blacos y Torreblacos.

Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se po-
drá interponer contra el referenciado Presupuesto General, re-
curso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Rioseco de Soria, 6 de julio de 2010.– El Alcalde, Antonio
Ruiz Álvarez. 2247

EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 7 de julio del 2010,
se adopto el siguiente acuerdo:

“Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a
la lista provisional de aspirantes y examinadas las alegaciones
presentadas por los aspirantes excluidos de la convocatoria
para la provisión en propiedad, por consolidación de empleo
temporal, de una plaza de Técnico de Administración general.
Grupo A, subgrupo A.1.

De conformidad con las Bases aprobadas junto con la
convocatoria por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fe-
cha 30 de marzo del 2010 y en virtud de los dispuesto en la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, y del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado y el artículo 21.1.g), de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, por la pre-
sente HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria
referenciada:

Una Plaza de Técnico de Administración General. (Régi-
men funcionarial).

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:
Nº Apellidos y nombre D.N.I
1 Iglesias Rubio Berta 16.805.352-B
2 Fresno Palomar Sonia 72.882.417-V
3 Llorente La Blanca Álvaro 72.885.652-D
4 Rodríguez Pérez Mª Sonsoles 70.814.088-D
5 Lapeña Arribas María 72.887.387-L
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RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:
Nº Apellidos y nombre D.N.I
6 Nieva González Mª Belén 70.246.377-F
7 Ochoa Ayensa Miguel Ángel 16.781.084-P

SEGUNDO.-La Resolución conteniendo los miembros
del tribunal así como el día exacto en el que se realizarán las
pruebas se determinará más adelante. 

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispues-
to en las bases de la convocatoria y el artículo 20 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer alternativamente o recurso
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, de conformidad con los artículos
116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestati-
vo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produci-
do su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que se pueda interponer, cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 7 de julio del 2010.–
El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2257

VIANA DE DUERO
Por Acuerdo del Pleno de la Asamblea Vecinal de fecha

5-07-2010, se aprobó incoar el procedimiento para la alteración
de la calificación jurídica -desafectación- de los bienes inmue-
bles:

- Vivienda destinada a Casa del Secretario, situada en la
calle La Plaza nº 12.

- Vivienda destinada a Casa del Maestro, situada en la
calle La Plaza, nº 14, los cuales ya no cumplen la finalidad
para la que inicialmente fueron destinados, cambiando su ca-
lificación de bien de dominio público a bien de carácter pa-
trimonial.

El expediente queda sometido a información pública por
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el tablón de anuncios; a lo largo de este plazo, los in-
teresados podrán presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas.

Viana de Duero, 5 de julio de 2010.– El Alcalde, Gabriel
Mateo Gómez. 2255

TAJAHUERCE
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2010

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento de Tajahuerce para el ejercicio 2010, al no ha-
berse presentado reclamaciones en el período de exposición
pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de la
Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de confor-
midad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Re-
al Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................22.650,00
Impuestos indirectos ...................................................1.200,00
Tasas y otros ingresos..................................................3.600,00
Transferencias corrientes ..........................................13.065,00
Ingresos patrimoniales..............................................47.923,80

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital .........................................21.675,99
TOTAL INGRESOS ..................................................110.114,79

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .....................................................8.363,00
Gastos en bienes corrientes y servicios .................67.535,00
Gastos financieros ..........................................................200,00

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .....................................................34.016,79
TOTAL GASTOS.......................................................110.114,79

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010.

A) Funcionario de Carrera: 1 plaza de secretaría-inter-
vención

B) Personal Laboral Eventual: 1 plaza de peón de servi-
cios múltiples

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá
interponerse directamente recurso Contencioso-administrati-
vo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tajahuerce, 7 de julio de 2010.– La Alcaldesa, María So-
ledad Felipe Pérez. 2251

VALDEAVELLANO DE TERA
Por el pleno del Ayuntamiento de Valdeavellano de Te-

ra, en fecha de 1 de julo de 2010, se acordó:
PRIMERO. Ordenar la suspensión del expediente de en-

ajenación de la finca Lastrilla, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia nº 56 de 21 de mayo de 2010.

SEGUNDO. Acordar la modificación del pliego de con-
diciones en los siguientes aspectos:
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a) Modificar el párrafo primero de la cláusula 1ª, esta-
bleciéndose:

“Constituye el objeto del contrato la enajenación, por es-
te Ayuntamiento mediante procedimiento abierto, oferta eco-
nómicamente más ventajosa, con dos criterios de adjudica-
ción: el precio más alto (subasta pública) y la mejor propuesta
de creación de industria, exceptuando los servicios turísticos y
hosteleros, del bien inmueble sito en la finca 66 polígono 11
Suelo Urbano denominada Lastrilla, de propiedad municipal
cuyas características, linderos, aprovechamientos y servidum-
bres se detallan en el Anexo I de este Pliego.

El contrato definido tiene la calificación de contrato pri-
vado, tal y como establece el artículo 4.1.p) de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

b) Modificar el párrafo primero de la cláusula 2ª, esta-
bleciéndose: La finca objeto de la enajenación deberá ser des-
tinada a la instalación de industria, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 6.2.13 de la Ordenanza de edificación de
las Normas Urbanísticas de Valdeavellano de Tera.

c) Añadir en la cláusula 6ª, Sobre A Documentación ad-
ministrativa:

-e) Memoria descriptiva de la industria a instalar en la
finca objeto de enajenación.

TERCERO. Publicar nuevo anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia y Perfil del contratante, dando
comienzo nuevamente al expediente.

Lo que se expone al público por espacio de 15 días a con-
tar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria, al objeto de que por los interesados
puedan presentar las ofertas en el Ayuntamiento de Valdeave-
llano de Tera, según los datos especificados en el anuncio pu-
blicado en fecha de 21 de mayo de 2010, (Boletín Oficial de la
Provincia n° 56).

Valdeavellano de Tera, 5 de julio de 2010.– El Alcalde en
funciones, José María Sanz Tierno. 2252

Por el pleno del Ayuntamiento de Valdeavellano de Te-
ra, en fecha de 1 de julo de 2010, se aprobó el proyecto de las
obras “ Reforma de edificio del Ayuntamiento 3a fase en Val-
deavellano de Tera”, obra nº 91/2010 del Fondo de coopera-
ción Local, redactado por el arquitecto D. Juan Francisco Lo-
renzo Llorente, y cuyo presupuesto asciende a la cantidad de
30.000,00 euros.

Lo que se expone al público por espacio de ocho días a
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria, al objeto de que por los interesa-
dos puedan presentas las alegaciones que estimen pertinentes.

Valdeavellano de Tera, 5 de julio de 2010.– El Alcalde en
funciones, José María Sanz Tierno. 2253

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2010
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

ponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 1691 del
R.D.L 2/2004, Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de

2010, aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en
sesión celebrada el día 1 de julio de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del R.D.L. 2/2004 citado a que se ha he-
cho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados
en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento.
Valdeavellano de Tera, 5 de julio de 2010.– El Alcalde en

funciones, José María Sanz Tierno. 2254

GOLMAYO
ANUNCIO expediente sancionador por infracción urba-

nística.
A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), intentada la noti-
ficación y no habiéndose podido practicar la misma, se hacen
públicas, para conocimiento de don J. Manuel Borque Bláz-
quez, con último domicilio conocido en Avda de Aragón nº 5
de Soria, y de Construcciones Golvatun S.L., con último do-
micilio conocido en C/ Real nº 25 de Golmayo (Soria) las Re-
soluciones nº 1010-0350 y nº 2010-0351, de fecha 15 de Junio de
2010, sobre incoación de nuevo expediente sancionador por
infracción urbanística por los siguientes hechos: “Invasión de
una franja de 2,50 metros aproximadamente, sobre alineacio-
nes existentes en las NN.UU. vigentes, en Calle Castillejo de
Fuentetoba” y el Pliego de Cargos del instructor de fecha 15 de
Junio de 2010 del referido expediente sancionador.

Se significa a los interesados que en el Ayuntamiento de
Golmayo (Soria), sito en Carretera de Valladolid nº 34, de lu-
nes a viernes en horario de 9,00 a 14,00 horas, tiene a su dis-
posición las Resoluciones y Pliego de Cargos de referencia, du-
rante el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente desde la presente publicación, para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime conveniente,
así como para contestar a los hechos expuestos y proponer la
práctica de las pruebas que a la defensa de sus derechos e in-
tereses convenga. Transcurrido el plazo indicado sin haber
ejercitado dichas acciones, se considerará que el acto adminis-
trativo ha sido notificado en forma, continuándose la tramita-
ción en los términos que procedan en Derecho.

Golmayo, 13 de julio de 2010.– El Alcalde, Félix Cubillo
Romera. 2269

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD
DE TIERRAS ALTAS

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la
Mancomunidad para el 2010, y comprensivo aquel del Presu-
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puesto General de esta Mancomunidad, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad
con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Tasas y otros ingresos................................................64.335,15
Transferencias corrientes ..........................................27.200,00
Ingresos patrimoniales............................................944.248,20

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ....................................1.505.668,15
TOTAL INGRESOS...............................................2.541.451,50

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................................303.079,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...............207.044,75
Transferencias corrientes .........................................53.000,00

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ................................................1.458.449,99
Transferencias de capital .......................................519.877,76
TOTAL GASTOS ...................................................2.541.451,50

PLANTILLA DE PERSONAL
RESUMEN

Funcionarios: 1 Secretario-Interventor
Laboral Fijo: 

1 Gerente Mancomunidad
1 Peón Mantenimiento
1 Peón de Limpieza

Laboral Temporal:
1 Gerente del Plan de Dinamización Turística
1 Agente de Desarrollo Local
1 Monitor Deportivo
2 Limpieza

Otro Personal:
1 Nuevos Yacimientos de Empleo
1 Director Escuela Taller
6 Alumnos

Total Plantilla: 17
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalida-
des y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

San Pedro Manrique, 16 de junio de 2010.– El Presiden-
te, Jerónimo García Torrubia. 2256

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

Nº1 DE ALMAZÁN
EDICTO

Don Ignacio Acón Ortego Juez de Primera Instancia Nº 1
de Almazán.

Hago saber que en los autos de declaración de herederos
abintestato seguidos en este Juzgado al número 0001025/2010
por el fallecimiento sin testar de D. Gregorio Jiménez Jiménez
hijo de Gregorio y de Simona, nacido en Tejerizas-Almazán y fa-
lleció en Morón de Almazán el día 7 de marzo de 2009 se ha
acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean
con derecho a su herencia para que comparezcan en el Juzgado
a reclamarla dentro de treinta dias a contar desde la publicación
da este edicto, acreditando su grado de parentesco con el cau-
sante, bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Almazán, 23 de junio de 2010.– El Juez, Ignacio Acón Or-
tego. 2260

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

Nº 1 DE SORIA
EDICTO

Doña María Inés García Alonso, Secretaria Judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1
de Soria.

Hago saber que en el expediente de declaración de here-
deros abintestato seguido en este Juzgado al número
0000412/2010 por el fallecimiento sin testar de D. Eliseo Roma-
nillos Morate, ocurrido en esta ciudad el día 29 de abril de 2010,
promovido por Dª. Carmen Romanillos Morate, hermana, pa-
riente en segundo grado del causante, se ha acordado por reso-
lución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia que los que la solicitan, para que compa-
rezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir
de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Soria, 23 de junio de 2010.– La Secretaria, María Inés
García Alonso. 2241
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